
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 

PAMPLONA 
 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
Pamplona, 26 de septiembre de 2022 

 
El PROVEIDO anterior, de fecha 23 de septiembre de 

2022, fue notificado en ESTADO No. 039 publicado el día 
de hoy. 
 

 
ZULAY MILENA PINTO SANDOVAL 
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMLIA DE PAMPLONA 

Pamplona, veintitrés de septiembre de dos mil veintidós 

 

 
Radicado:                 545183184001-2021-00143-00 
Demandante:     IVANA QUINTERO ARAQUE representado por ASTRID STELLA   

ARAQUE MOGOLLON 

Demandado: ALVARO IVAN QUINTERO RODRÍGUEZ 

Proceso:  FIJACIÓN ALIMENTOS 

 

 

En conocimiento de la parte demandada la anterior manifestación de la parte actora. 

En caso de que la parte demandada no acepte tal propuesta, se les advierte que 

deben acudir a los escenarios judiciales propios, esto es el ejercicio de la acción 

ejecutiva para el pago de lo adeudado.  

 

Por secretaría envíese la propuesta de la demandante al interesado. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

La Juez, 
LILIANA RODRÍGUEZ RAMÍREZ 
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